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Espacio Cultural San Lázaro presentó “El largo 
instante del incendio. Ensayo biográfico sobre 

José Vasconcelos” 
 

Boletín No. 6743 

• La obra, de Rafael Mondragón Velázquez, es un acercamiento a diversos instantes de gran intensidad de Vasconcelos 

El Espacio Cultural San Lázaro, que dirige Ismael Carvallo Robledo, presentó el libro “El largo instante del incendio. 

Ensayo biográfico sobre José Vasconcelos”, de Rafael Mondragón Velázquez, que es una nueva aproximación sobre uno 

de los personajes más influyentes de la política y la cultura del México del siglo XX. 

Carvallo Robledo dijo que la obra tiene una fuerza poética total que explica a Vasconcelos completamente y concentra de 

una manera perfecta la vida de “este hombre volcánico” que ha marcado a generaciones enteras.  

Añadió que Vasconcelos fue un hombre trágico y grande, en sus aciertos y sus errores, lo cual queda perfectamente 

encapsulado en este libro. “Es un acontecimiento intelectual de primer orden en el país por su contenido”.  

El texto, editado por El Colegio Nacional, forma parte de una colección de ensayos biográficos sobre Mariano Azuela, 

Alfonso Reyes, Ezequiel A. Chávez y Manuel Sandoval Vallarta. 

En su turno, Rafael Mondragón Velázquez comentó que la historia no solo trata de narrar el pasado, sino de explicar el 

presente, y fue este el argumento por el que realizó la obra, donde la densidad de la vida de Vasconcelos no permitió cubrir 

la integridad de su trayectoria, pero sí un acercamiento a diversos instantes de gran intensidad. 

El tema del ensayo, explicó, no es solo Vasconcelos, sino el vasconcelismo como utopía colectiva, que inició elaborando 

una versión plebeya del arielismo, que recogió las críticas a todo arte y pensamiento que no sirviera para transformar la 

realidad y que afirmó sus ideas sobre los jóvenes como sujetos de cambio histórico y constructores de una nueva civilización 

para América y México”. 

Destacó que José Vasconcelos imaginó una nueva concepción de lo que significaría ser intelectual, donde los ímpetus 

vanguardistas para transformar la vida y la cultura dieron paso a una nueva forma de militancia cultural que aspiraba a 

integrar campo y ciudad, y concebía la acción pedagógica como un esfuerzo de autoorganización y defensa de las 

comunidades por medio de la investigación colectiva y la vitalización de espacios para la comunidad. 
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Daniel Kent Carrasco, del Instituto de Investigaciones Históricas, de la UNAM, celebró la presentación de este libro que es 

“extraño, complejo y luminoso”, que da una mirada a una figura muy conocida, pero vista de una manera diferente, lúcida, 

generosa, comprensiva y piadosa, que convoca a comprender lo que fue la vida de Vasconcelos en la primera mitad del 

siglo XX. 

“Fue sorprendente descubrir una historia que ya conocía, pero que parece como irreal, que es la de ese siglo XX mexicano 

que Vasconcelos vivió con mucha intensidad y contribuyó a formar. El autor nos guía por una vida extraña y contradictoria 

que ha tomado forma en relatos de irreversible exaltación patriótica y patriarcal, pero también como un laberinto de árboles 

donde es fácil perderse”. 

A su vez, Margarita Sánchez Pacheco, profesora de la Facultad de Filosofía y Letras de la UNAM, señaló que el libro es el 

reencuentro con una época extraña, un tiempo raro, con personajes conocidos y lejanos que de pronto cobran una cercanía 

inesperada. “Reconstruye, y más que un retrato es una vida llena de contradicciones, constelada por procesos, personajes, 

lugares, ideas, letras, libros, que se relatan sin complacencias ni brutalidad”. 

Añadió que la publicación se trata de un encuentro con la memoria, y “presenta a un Vasconcelos que es apenas la hebra, 

la pista que abre la posibilidad de encontrarnos con una época que devuelve la mirada sobre nuestro propio tiempo”. 
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PAN busca decomisar 13 millones de dólares a ‘El Chapo’ Guzmán para fortalecer desarrollo social - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/05/29/pan-busca-decomisar-13-millones-de-dolares-a-el-chapo-guzman-para-fortalecer-desarrollo-social/
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Afirman bancadas de oposición que López Obrador 
tiene talante autoritario 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- Durante los trabajos de la Comisión 
Permanente, las bancadas de oposición denunciaron que el presidente López Obrador insiste en 
intervenir en el proceso electoral, el coordinador del PAN en el Senado, Julen Rementería aseguró que 
el mandatario tiene un talante autoritario. Por su parte legisladores de Morena y aliados, acusaron a la 
oposición de preparar un golpe técnico de Estado con ayuda de la Suprema Corte, la diputada del PT, 
Lilia Aguilar, afirmó que el bloque opositor tiene un gran desdén por el sistema democrático. 
 

 
https://drive.google.com/file/d/1Sh1ldfyKgH6UmQwX-qJGb0PZY_qB_NzA/view 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1Sh1ldfyKgH6UmQwX-qJGb0PZY_qB_NzA/view
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Leonardo Lomelí, rector de la UNAM: “Para mantener los programas sociales es necesaria una reforma fiscal en México” | Elecciones mexicanas 

2024 | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/elecciones-mexicanas/2024-05-30/leonardo-lomeli-rector-de-la-unam-para-mantener-los-programas-sociales-es-necesaria-una-reforma-fiscal-en-mexico.html
https://elpais.com/mexico/elecciones-mexicanas/2024-05-30/leonardo-lomeli-rector-de-la-unam-para-mantener-los-programas-sociales-es-necesaria-una-reforma-fiscal-en-mexico.html
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Políticos reaccionan al asesinato del candidato Alfredo Cabrera 

 

Varios son los políticos que han reaccionado al asesinato de Alfredo Cabrera Torres, candidato a la 

presidencia municipal de Coyuca de Benítez, en Guerrero, por la coalición ‘Fuerza y Corazón por 

México’, compuesta por los partidos Acción Nacional (PAN), Revolucionario Institucional (PRI) y 

Revolución Democrática (PRD). 

Alejandro Moreno, presidente del PRI, manifestó en su cuenta de X: "Nuestra más enérgica condena 

por el asesinato de José Alfredo Cabrera, nuestro candidato a la Alcaldía de Coyuca de Benítez, en 

Guerrero, durante su cierre de campaña". 

Evelyn Salgado Pineda, gobernadora de Guerrero, condenó el asesinato de Alfredo Cabrera; en sus 

redes sociales, fijó postura en torno a los hechos registrados la tarde de este miércoles en la 

comunidad de La Loma, en la región de la Costa Grande. 

“Condeno de manera enérgica los lamentables hechos en los que perdiera la vida el candidato a la 

presidencia municipal de Coyuca de Benítez por la coalición PRI-PAN-PRD, Alfredo Cabrera 

Barrientos”. 

En el texto, refiere que para esclarecer “este cobarde crimen”, ha solicitado a la Fiscalía General del 

Estado (FGE) de Guerrero hacer las investigaciones pertinentes, con la intención de aplicar todo el 

peso de la ley a él o los responsables del hecho. 

Bajo este contexto, la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex) registró que, 

entre el 1 de enero y el 27 de mayo de 2024, se han tenido 116 incidentes de violencia política, 26 por 

ciento más respecto al mismo período de 2021. 

https://www.milenio.com/politica/elecciones/alfredo-cabrera-torres-politicos-reaccionan-asesinato-

candidato 

 

https://www.milenio.com/politica/elecciones/alfredo-cabrera-torres-politicos-reaccionan-asesinato-candidato
https://www.milenio.com/politica/elecciones/alfredo-cabrera-torres-politicos-reaccionan-asesinato-candidato
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"Campañas 2024 terminan marcadas por la violencia contra 

candidatos", destaca 'Alito' Moreno 

 
El presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro 

Moreno dijo que las campañas 2024 terminan este miércoles marcadas por la violencia, mientras el gobierno 

de Morena niega los asesinatos de candidatos “y la existencia de territorios donde gobierna el crimen y no el 

Estado”. 

En redes sociales, subrayó que más de 560 contendientes a diversos cargos de elección necesitaron protección 

federal, por la prevalencia de la violencia sobre el estado de derecho. 

El dirigente nacional del PRI indicó que “la inseguridad ha llevado al país a una crisis evidente”, pero para el 

gobierno de Morena la situación es de tranquilidad. 

Sin embargo, afirmó que el tricolor está listo para defender el voto de la ciudadanía. 

Por separado, el Comité Ejecutivo Nacional del PRI aseguró que para vigilar y defender el voto de los 

mexicanos durante la jornada electoral “tenemos el equipo más preparado y la experiencia necesaria para 

cumplir con este propósito”. 

Al llamar a los ciudadanos a sufragar por las y los candidatos del partido en todas las boletas, la dirigencia 

nacional del PRI expresó que “nadie va a cuidar tu voto mejor que nosotros”. 

Como parte de una campaña de comunicación en sus redes sociales, el CEN del tricolor informó que 

“estaremos muy atentos para garantizar que el oficialismo no intente hacer sus trampas”. 

En ese sentido, la dirigencia nacional de este instituto político advirtió que “las y los priistas de todo México 

queremos que el domingo 2 de junio sea la ciudadanía la que tome la decisión, y no el oficialismo. Por eso, 

vamos a vigilar y cuidar la elección”. 

https://www.milenio.com/politica/elecciones/pri-campanas-2024-terminan-violencia-candidatos 

https://www.milenio.com/politica/elecciones/pri-campanas-2024-terminan-violencia-candidatos
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El PT avizora elecciones en paz; Noroña 

 

Más allá de la preocupación de observadores y visitantes extranjeros, -que ya están en 

el país- así como partidos políticos por la violencia en el país, Morena, PT y PVEM, 

avizoran que los comicios transcurrirán en paz, el domingo 2 de junio. 

En la sesión del Consejo General del INE, de hoy miércoles, el representante del Poder 

Legislativo y PT, Gerardo Fernández Noroña, afirmó qué hay condiciones para un buen 

ejercicio y puntualizó:  

“habrá un proceso electoral en paz y el pueblo decidirá. El pobre más pobre, el más 

rico y el presidente tienen como todos un voto. Así es en la democracia”. 

 

https://enfoquenoticias.com.mx/el-pt-avizora-elecciones-en-paz-norona/ 

 

https://enfoquenoticias.com.mx/el-pt-avizora-elecciones-en-paz-norona/
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Promueven reforma para que las personas 
mayores de 14 años cuenten con la Cartilla de 

Identificación Postal 
 

Boletín No. 6745 

• Permitiría el cobro de giros postales y envíos certificados: diputada Martínez Cosío (MC) 

La diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío (MC) impulsa una iniciativa para que las personas físicas 

mayores de 14 años cuenten con la Cartilla de Identificación Postal. 

La propuesta de reforma a la Ley del Servicio Postal Mexicano, enviada a la Comisión de 

Comunicaciones y Transportes, incluye en el artículo 58 la edad “mayor de 14 años” al precepto 

que señala: “El servicio postal de identificación consiste en la expedición de una cartilla a nombre 

de una persona física determinada, en la que se certifica que la firma y demás datos asentados en 

ella corresponden a dicha persona. La vigencia de las cartillas de identidad será de cinco años a 

partir de la fecha de su expedición”. 

Considera en su exposición de motivos que incluir a las personas de entre 15 y 17 años al sistema 

financiero es un avance positivo, pues se calcula que 2.5 millones de menores de 17 años cuenta 

con un empleo y contribuye a la economía familiar. 

Con base en ello, señala que las reformas que se han aplicado a la Ley de Instituciones de Crédito 

y al Código Civil Federal, para que las y los adolescentes de entre 15 años cumplidos y menores de 

18 años puedan acceder a ser titulares de cuentas de ahorro sin la intervención de sus padres o 

tutores, han sido de gran importancia para insertarlos en el sistema bancario nacional. 

En este sentido, destaca que alrededor de siete millones de jóvenes han sido beneficiados, ya que 

la finalidad de la inclusión financiera es empoderarlos jurídicamente para que puedan tener 

manejo libre de cuentas de depósito. 

Por lo tanto, agrega que resulta conveniente armonizar este procedimiento con otros 

ordenamientos y que la Cartilla de Identificación Postal sea asequible para los menores de 18 años, 

pues “es un documento de identificación y certificación de domicilio para el cobro de giros 

postales, money order, envíos certificados y el uso de servicio de lista de correos”.   
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Martínez Cosío aclara que dicho documento no tiene validez en términos de legislación, solo sirve 

como identificación ante el Servicio Postal Mexicano; sin embargo, es de utilidad para identificar a 

la persona al abordar un avión si es que no cuenta con otra identificación y, los más importante, 

para el cobro de giros de dinero al interior del país o de envíos desde el extranjero. 

Menciona que Correos de México tiene mil 400 oficinas en el país, más las mil 700 sucursales 

telegráficas, por lo que se debe convertir en una empresa autosuficiente, toda vez que ya cuenta 

con representación en casi todos los municipios del país, y ahora debe incrementar los servicios 

financieros, de telecomunicaciones, incluyendo internet de banda ancha, por lo que incluir a los 

jóvenes potenciará la capacidad de la empresa y la modernizará. 
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Buscan sancionar hasta con seis años de prisión 
el maltrato y abandono de animales de 

compañía, urbanos y adiestrados 
 

Boletín No. 6744 

• La diputada Gabriela Sodi (PRD) propone reformas al Código Penal Federal  

La diputada Gabriela Sodi (PRD) plantea reformar el Código Penal Federal para establecer 

sanciones de dos a seis años de prisión y el equivalente de 500 a cinco mil días multa a las personas 

que maltraten, abandonen, dañen o torturen a animales de compañía, urbanos y adiestrados. 

La iniciativa adiciona un Capítulo Sexto, “Del Maltrato Animal”, conformado por un artículo 423 Bis, 

al Título Vigésimo Quinto que se denominaría “Delitos contra el Ambiente, la Gestión Ambiental y 

el Maltrato Animal”.  

Establece que se impondrá pena de dos a seis años de prisión y el equivalente de 500 a cinco mil 

días multa a quien cometa actos de maltrato, abandono, daño o tortura en contra de animales de 

compañía, urbanos y adiestrados, causándoles daños físicos o psicológicos provocados por 

negligencia o de manera intencional perpetrado por sus propietarios, encargados o terceras 

personas.  

Entre los casos que se sancionarán con esta reforma está el causarles la muerte innecesaria 

utilizando cualquier medio que prolongue la agonía o provoque sufrimiento, y el sacrificio con 

métodos diversos a los establecidos en las normas oficiales mexicanas y, en su caso, las 

ambientales.  

También, cualquier mutilación, alteración de la integridad física o modificación negativa de sus 

instintos naturales, que no se efectúe bajo causa justificada o bajo la observación y cuidado de un 

especialista o persona debidamente autorizada, que cuente con conocimientos técnicos en la 

materia.  

Además, todo hecho, acto u omisión que ocasione sufrimiento o que ponga en peligro la vida o el 

bienestar del animal; torturar o maltratar a un animal por malicia, brutalidad, egoísmo o 

negligencia grave, entre otros.  



} }} 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 30/05/2024 LEGISLATIVO 

El no brindarles atención médico veterinaria cuando lo requieran o lo determinen las condiciones 

para el bienestar animal, así como abandonarlos en la vía pública o comprometer su bienestar al 

desatenderlos por periodos prolongados en bienes de propiedad de particulares. 

La iniciativa, enviada a la Comisión de Justicia para dictamen y a la Comisión de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales para opinión, señala que la pena prevista en este artículo incrementará al 

doble si la persona que comete alguno de los delitos señalados fuese servidor público. Además, 

será destituido de su empleo y se le inhabilitará para obtener otro durante un periodo de ocho a 

12 años. 

 Si la o el servidor público que comete alguno de los supuestos establecidos en el citado Capítulo 

fuese el responsable del cuidado y bienestar del animal, la pena aumentará tres veces más.  

Toda persona que ejecute conductas de crueldad, maltrato, daño o tortura en contra de un animal 

está obligada a la reparación del daño, de ser el caso, incluirá la atención médica veterinaria, 

medicamentos, tratamientos o intervención quirúrgica, en los términos establecidos en el Código 

Civil Federal. 

En la exposición de motivos, el documento indica que, de acuerdo con los últimos datos del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, siete de cada 10 mascotas sufren algún tipo de 

violencia, colocando a México como el primer país en Latinoamérica en maltrato animal y el 

tercero a nivel internacional. El 70 por ciento vive en situación de calle.  

Mientras que sólo en la Ciudad de México, entre 2020 y 2022 el Consejo Ciudadano para la 

Seguridad y Justicia ha contabilizado más de 17 mil 600 reportes por maltrato animal, de esa cifra, 

87 por ciento está relacionado con perros. 

Por ello, la iniciativa subraya que es necesario incluir penas que sean determinantes ante 

conductas que sean identificadas como maltrato en contra de un animal doméstico o urbano. 

Puntualiza que los animales, aun cuando tienen un propietario, éste no genera un derecho 

absoluto, la crueldad animal implica desde la negligencia en cuidados básicos hasta el sufrimiento, 

humillación, dolor físico o psicológico a un animal de compañía o silvestre y estos pueden ser 

ejercidos de manera dolosa o culposa. 
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Diputados del PRD exigen garantizar voto libre el 2 de junio 

 

El grupo parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados exigió a las autoridades de los tres órdenes de 

gobierno garantizar el libre ejercicio del voto ciudadano en las elecciones 2024 del domingo 2 de junio. 

En un punto de acuerdo presentado ante la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la bancada 

perredista demandó igualmente resguardar la integridad de los candidatos a cargos de elección popular y 

de sus respectivos equipos, al subrayar que el crimen organizado ha rebasado la política de seguridad nacional 

durante el actual proceso electoral. 

“La democracia se encuentra en riesgo por el ambiente de inseguridad a lo largo y ancho del país, pues del 

23 de septiembre de 2023 hasta hoy han sido asesinados más veinte aspirantes a algún cargo de elección 

popular”, advirtieron las diputadas Edna Díaz y Gabriela Sodi, a nombre de la fracción del PRD. 

De acuerdo con datos de la organización Data Cívica, señalaron que en total se han contabilizado 182 

incidentes de violencia política asociada a 238 víctimas, es decir, al menos una víctima por día transcurrido en 

el periodo electoral. 

Precisaron que los asesinatos representan 48 por ciento de las agresiones, mientras que los atentados suman 

21 por ciento. Guerrero, Michoacán y Chiapas son los estados que encabezan la lista con más víctimas, 

señalaron. 

Díaz y Sodi remarcaron que la violencia impactó también al personal del Instituto Nacional Electoral (INE) con 

el asesinato de un auditor monitorista el pasado 3 de mayo en Axapusco, Estado de México, mientras se 

trasladaba a realizar labores de fiscalización. 

Afirmaron que la violencia política y el ambiente de inseguridad generalizado en el país no solo repercute en 

la integridad del proceso electoral o de los actores involucrados, sino también en la propia instalación de 

casilla, la participación ciudadana y en el ejercicio del derecho al voto. 

https://www.milenio.com/politica/elecciones/prd-pide-garantizar-elecciones-libres-seguras 
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